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SUFRAGIOS
El culto al Santísimo Sacramentó que 

se celebrará en la iglesia de Corpus, ma
ñana, día 18, a las cuatro y media de la 
tarde, se aplicará por el eterno descanso 
del alma de la

SEÑORA

D.a ConcepcióB Pina de la Gala
VIUDA DE DELGADO

FALLECIÓ EN MADRID EL 10 DE ENERO DE 1919

R. I. P.
Su director espiritual el R. P. Fray Pe

dro de la Cruz Oieaga, ministro provincial 
de los PP. Trinitarios; sus desconsoladas 
hijas doña Dolores, doña María y doña En
carnación Delgado; hijos políticos don Ma
riano Barber y don Felipe López Martín; 
nietos Manuel, Felipe, José y Concepción; 
hermanos políticos doña Encarnación, don 
Antonio y don Modesto Delgado Martín; 
sobrinos y demás familia,

RUEGAN a sus amigos la 
asistencia a tan piadoso acto.

[| lililí ii íi iiioeii j li Wni ii Wi
Reuniones de los diputados provinciales—La Diputación segoyiana formula su proyecto de con

clusiones,—Para que las conozcan los pueblos.—Conclusiones aprobadas.

Respondiendo activamente a los 
acuerdos adoptados en la última Asam- 1 
blea de Diputaciones castellanas, cele- | 
brada en Burgos, los diputados pro- । 
viudales de Segovia se han reunido i 
en varias ocasiones para discutir am- ’ 
pliamente el palpitante problema de ( 
las autonomías municipal y provincial, 
exponiendo cada uno sus diversos pun
tos de vista.

Resultado de estas reuniones, en las 
que los diputados de los diferentes 
partidos de la provincia segoviana, han 
expuesto ante sus compañeros el fruto 
de sus observaciones y estudios sobre 
la cuestión que hoy hondamente preo
cupa a todas las regiones españolas, 
son las conclusiones acordadas, que han 
de constituir la ponencia que la Dipu
tación de Segovia someterá a estudio 
de las demás Diputaciones castellanas 
en la Asamblea que éstas han de cele
brar el martes próximo.

Acaso excesivamente detallistas— 
con detalles que a veces en la prácti
ca será preciso modificar—, las con
clusiones formuladas por la Diputación 
de Segovia constituyen un completo 
programa de autonomía, en cuanto 
puede afectar principalmente a Casti
lla y a nuestra provincia.

Revelan un acabado y minucioso es
tudio del problema, y al hacerlas públi
cas en El  Ad el an t ad o , para que sean 
conocidas por los Ayuntamientos de la ■ 
provincia segoviana—respondiendo a ( 
plausibles deseos de los diputados pro- ' 
vinciales--, felicitamos muysinceramen- ' 
te a los que así han sabido condensar 
ideas y soluciones • que, de llegar a 
completa realización, habrán de dar a 
nuestra provincia un impulso decisivo 
en su progresiva marcha.

He aquí ahora las conclusiones a que 
nos referimos, que redactadas por una 
ponencia de la Diputación segoviana, 
han sido sancionadas por todos los de
más diputados provinciales, como lo 
serán seguramente por las Diputacio
nes castellanas en la próxima Asamblea 
que el martes ha de celebrarse en esta 
capital:

“Proyecto de conclusiones
Siendo la misión de esta Comisión el 

desarrollo de la conclusión segunda del 
Mensaje dirigido al Gobierno de S. M. por 
las Diputaciones castellano-leonesas, y 
comprendiéndose en ella la descentraliza 
ción económico administrativa que permite 
el libre desenvolvimiento de los Municipios 
y provincias, solas o mancomunadas, asig
nándolas a este efecto fines y medios pro
pios dentro de su peculiar esfera de acción, 
es evidente que a estos extremos ha de 
concretarse este estudio.

Irasliili ie iloii
Don Francisco Galindo, inspector de «El 

Fénix Agrícola», «Seguros de ganados», 
«La Mutualidad Hispano-Francesa», «Se
guro de ahorro», y agente especial en 
la provincia, «L‘Unión», (seguro de incen
dios), tiene el gusto de participar a sus 
numerosos amigos y público en general, 
que ha trasladado su domicilio y oficinas 
a la calle de Juan Bravo, número 1, prin
cipal (casa de don Emiliano Bravo).

Al mismo tiempo que les ofrece su do
micilio, hace la siguiente observación: que 
ni el inspector señor Galindo ni sus dele
gados llevan cartas-recomendación de em
pleados del Estado, ni particulares, ni per
donan placas ni pólizas, ni ofrecen pri
mas, ni dejan de cobrar los derechos que 
corresponden a las Compañías que repre
sentan, ni a ellos, porque lo esencial no 
es halagar con perdones, sino pagar 
los siniestros; los representantes de estas 
Compañías andan solos, no necesitan com
parsas.

• BASE PRIMERA
AUTONOMIA MUNICIPAL

Debe reconocerse autonomía a los Muni
cipios, sirviendo de orientación el proyecto 
de ley de régimen local de 7 de Junio de 
1907, con aquellas modificaciones esencia
les que aconsejen el estudio detenido que 
de él se haga que imponen las circunstan
cias actuales el grado de capacidad de los 
pueblo^ para recibirla, salvando los altos 
intereses para el gstaqo.

. BASE SEGUNDA
AUTONOMIA PROVINCIAL

Estimando como estima esta Corporación, 
necesaria la existencia de las actuales pro
vincias y Diputaciones, creemos deben su 
frir éstas honda transformación en su cons
titución, régimen y funciones, debiendo 
también servir de orientación el aludido 
proyecto del régimen local, con las obser
vaciones fechas en la base anterior respec 
to a losMunicipios.

Sea cualquiera la autonomía que se las 
reconozca, ha de dejar a salvo los princi
pios de orden jurídico y económico si
guientes:

De arden Jurídico.— El Estado debe 
conservar como propio a §u naturaleza, las 
facultades inherentes a la Soberanía, de
terminando las funciones y servicios de las 
provincias, en armonía con su peculiar es
fera de acción, sin perjuicio de que aquél 
delegue en dichos organismos las faculta
des y servicios que estime conveniente y 
las Diputaciones acepten sin merma de su 
poder y economía nacional.

Como consecuencia de esto, debe, entre 
otras facultades, reconocerse las siguien
tes:

1 .a Facultad para hacer por sí misma 
ejecutivos los acuerdos de la Diputación o 
de la Comisión ejecutiva en asuntos de su 
competencia, sin necesidad de ser comuni
cados a este fin al Gobernador civil de la 
provincia.

2 .a Competencia para conocer en todos 
los asuntos relativos al fomento de los in
tereses materiales y morales de 1a provin
cia de que conocen hoy los Gobiernos ci
viles como minas, montes, aguas, instala
ciones eléctricas, etc., que afecten a la pro
vincia y no dificulten la alta inspección del 
Justado y todos los demás que la encomien
da hoy la ley provincial en sus artículos 
74 y 75, con 1a amplitud consignada en los 
330 y siguientes del proyecto de ley de 
régimen local.

3 .a Facultad para resolver en asuntos 
de adquisiciones, enajenaciones, permutas 
y expropiaciones de todas clases de bienes 
que interesen a la provincia, sin las limita
ciones que inpone la ley vigente.

4 .a Determinación precisa de los ser
vicios inherentes al Estado y a las Diputa
ciones, satisfaciendo cada órgano los pro
pios de sus funciones.

5 .a Declaración de que contra los 
acuerdos de 1as Diputaciones en asuntos 
de su competencia no cabe más recurso 
que el contencioso administrativo ante el 
tribunal provincial.

- Cine Ideal -
Hoy, 7.a de abono,

se reprisatá la SEGUNDA EPOCA de 

El Conde 
de Montecrlsto

y otras de actualidad.

Mañana, sábado, se proyectará la 
TERCERA EPOCA, tiendo ésta fuera 
de abono, y se reprisará el domingo, 
con la 8.a de abono.

Es de sumo interés acudir a ver es

tas jornadas, por lo emocionante que 

en ella se encierra.

6 .a Renuncia a entender en recursos 
electorales de cua'quier clase que fueren, 
así como de la formación del Censo electo
ral, que pasará a los Gobiernos civiles o 
Audiencias provinciales e igualmente a 
intervenir en las operaciones de revisión 
de exenciones que les atribuye la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
que pasarán a otros organismos del Estado 
o al Tribuna! Contencioso administrativo.

7 .a Faculta^ para aceptay las delega
ciones que el Estado conceda a cualquier 
otra provincia española de servicio del Es
tado, relacionados con contribuciones, im
puestos, monopolios, etc.

De orden económico.—En éste debe 
girar sobre la base de que con toda función 
o servicio que establezca y rija el Estado, 
debe correr exclusivamente a su cargo, y 
las funciones y servicios propios de las 
provincias o creados por su iniciativa, de- 
^en regirse y sufragarse por éstas con ple
nitud de facultades.

Las funciones o servicios delegados, se 
cumplirán conforme se establezcan en la 
regla o estatuto de concesión:

a), Necesidad de robustece^ las Haden - 
das y presupuestos provinciales, amplian
do su fuentes de ingresos, facilitar sus me
dios recaudadores, descargando a |as Di
putaciones de las funciones y servicios si
guientes, como propiqs del Estado, a no 
sgr que éstas, pqr virtud de autorizaciones 
O delegaciones, quieran cumplirlos con abo
no en estos casos por el Estado de las in
demnizaciones procedentes.

b) El Estado sostendrá los Institutos, 
Escuelas Normales y demás centros docen
tes de carácter general, inspección de es
cuelas, aumento gradual de sueldos de los 
maestros, regentes de Escuelas Normales, 
Secciones administrativas de primera en
señanza, Qorrección pública, dementes po
bres, Censo electoral, Consejo de Agricul
tura y Ganadería y demás servicios de ca
rácter análogo, sin que esto se oponga a 
que las Diputaciones que quieran conser
varlos, se las reconozca dicha facultad por 
el Estado, pactando con éste los medios 
económicos para su sostenimiento.

c) Para atender a! sostenimiento de las 
funciones y servicios que en definitiva que
den a cargo de las Diputaciones, ¡acuitar 
a éstas para girar el repartimiento del con
tingente sobre las contribuciones directas, 
impuesto de consumos, derechos reales, 
timbre, cédulas personales, utilidades, co
brándole en la forma que tenga por convei 
piente, sin que sea obstáculo a las faculta
des del Estado, en orden a estas materias.

d) Tendrá siempre carácter de ingreso 
supletorio el contingente provincial.

e) Reconocimiento por el Estado de 
todos lep bienes, rentas y derechos que 
hoy detentan por Beneficencia, instrucción 
y desamortización en general, dentro de 
un justo medio, cuyos productos deben en
grosar los presupuestos provinciales, lle
gando a una liquidación por todos los con
ceptos en que sean recíprocamente acree
doras y deudoras con él, sin que cargue en

cuenta los débitos de éstas por funciones 
propias de aquél, estableciendo un plazo 
de 15, 20 ó 25 años para saldar sus cuen
tas, haciendo entretanto las compensacio
nes procedentes, y que se tenga en cuenta, 
al practicar dicha liquidación. Jas cantida
des que el Estado percibió de otras pro
vincias para la construcción de la Cárcel 
Modelo de Madrid.

f) Podría llegarse al concierto econó
mico por cantidad alzada, cobrando las Di
putaciones la concertada dentro de los lí
mites establecidos por las leyes y consig
nados en el concierto; pero debiendo pre
ceder un estudio detenido de la potencia 
contributiva de las provincias, una verda
dera revisión de su riqueza que exige lar
go plazo y entretanto podría servir de 
base provisional lo recandado o debido re
caudar en el último quinquenio en cada 
provincia, hasta que hecho aquel estudio, 
se llegara al concierto definitivo.

Dicho concierto no podrá tener carácter 
permanente y sí de un número determina
do de años, que transcurridos, se somete
rían a revisión para hacer de él Jas varian
tes que el transcurso y circunstancias de 
tiempo aconsejaran.

BASE TERCERA 
MANCOMUNIDADES MUNICIPALES. 

AUTONOMIA REGIONAL
El principio de Mancomunidad voluntaria 

de Municipios y provincias, aceptado y des
envuelto respectivamente para unos y otros 
en 1os artículos 25 y siguientes de la orga
nización municipal y 398 y sucesivos de la 
administración provincial del proyecto de 
régimen local y traducido por lo que a es
tas últimas se refiere en 1ey por Real de
creto de 18 de Diciembre de 1913, puede 
aceptarse; pero al no haberle llevado a la 
práctica las Diputaciones, ya por no sen
tirlo con bastante intensidad o no creerle 
úti3, bien por el recelo de que pudiera mer
mar la personalidad de las provincias y fun
dones de las Diputaciones que la integra
sen, y aun el temor de que por huir del ré
gimen centralista del Estado, se cayese en 
la centralización regional o quizá por el ca
rácter de pasividad de la mayoría de las re
giones españolas, plantea el problema de si 
ha de continuar con ese carácter voluntario 
o ha de imponerse por la ley de la crea
ción de 1a Mancomunidad i

Debe continuar su constitución a volun
tad, tanto de los Ayuntamientos como de 
1as Diputaciones en sentir nuestro, tenien
do en cuenta, no sólo las actuales circuns
tancias e intereses, sino 1as que pudiera 
aconsejar el porvenir, porque es de espe
rar que las nuevas necesidades y corrien
tes 1qa lleve a convencerlas de 1a necesi
dad de ensanchar su esfera de acción, 
creando organizaciones más fuertes, que 
sirviendo de equilibrio a otras análogas, 
contribuyan a la mejor defensa de sus inte
reses regionales y a sostener la armonía 
que debe existir on todas ¡as regiones es
pañolas.

De aquí la necesidad de que el Estado 
haya creado el organismo «Mancomunidad 
regional», dando así el molde en que las 
diversas reglones puedan desenvolver su 
actividad jurídico-administra,ti va, en orden 
a toda clase de intereses morales y mate
riales que afecten a la región.

Po? esto el Estatuto de Mancomuni
dad regional ha de girar bajo la regla si
guiente;

1,* Ha de tener carácter de generali
dad para todas las regiones, sin diferencia
ciones esenciales, aunque respetando lo 
que hubiere de peculiar en cada región, 
pero evitando todo aquello que implique 
privilegio a algunas de ellas, qu^ dificulte 
a acción deí Poder Central en sus funcio

nes propias.
2 .a Libertad para mancomunarse las 

provincias que constituyen la región con 
otras de las demás Mancomunidades, para 
fines determinados, que no perjudique el 
interés de la que forme parte.

3? Para evitar los inconvenientes del 
régimen centralista regional, debe procu
rarse en su organización y funciones, bus
car, sino una absoluta igualdad, proporcio
nalidad equitativa, tanto en los derechos y 
beneficios como en 1as obligaciones y car
gas, para que no resulte postergada nin
guna de las provincias que la integren.

4 .a Competencia para conocer de todos 
os asuntos en 1a base anterior consignados 

como propios de las Diputaciones provin
ciales o delegados por el Gobierno, pero 
con 1a amplitud que ex ge la mayor impor
tancia dei organismo mancomunal o regio
nal, cuidando el Estado con la mayor es- 
v upulosidad, tanto en las funciones pro

pias como en las delegadas, de dejar a sal
vo su alta inspección para evitar que las 
extralimitaciones de estos potentes orga
nismos, pudieran comprometer la seguri
dad y funciones propias del Estado.

5 .a En definitiva, estima esta Corpora
ción que ha llegado el momento de decla
rar constituida la Mancomunidad por las 
once provincias que forman la Liga caste
llana.

6/ Habiéndose publicado el informe de 
la Comisión extraparlamentaria, después 
de acordadas estas conclusiones, surge de 
éste la necesidad de pedir la modifica
ción del artículo segundo en la parte que 
se lefiere a las regiones, al discutirse en 
el Congreso, bien en forma de enmiendas o 
como se estime procedente, y en el sentido 
de que además de esa facultad concedida 
a los Ayuntamientos, puedan las Diputa
ciones ser las que tengan también, como 
representantes de los pueblos, la facultad 
para acordar la creación de las Mancomu
nidades, en armonía con lo que dispone el 
Reai decreto de creación de éstas, de fecha 
18 de Diciembre de 1918.

Tales son las conclusiones que someten 
a la consideración de los compañeros de la 
Diputación.

Segovia y Enero de 1919.»

NOTICIAS MILITARE"
ARTILLERIA

Matrimonio.— Se concede real licencia 
para contraerlo, al capitán don Luis Rodrí
guez Izquierdo.

Ayudante.—Se nombra ayudante del fge- 
neral de brigada don Enrique Puig, al co
mandante don Francisco Aguilar.

FIGURAS DEL DIA

Herr. Fe Ipe Scheídemann, * 
ministro de Negocios Extranjeros del Go

bierno provisional alemán, y uno de los 
políticos más diestros de su país.

Madrid 14 de Enero de 1919.
Señor Director de El  Ad el an t ad o  d e 

Seg o v ia ,
Muy señor mío y de toda mi considera

ción: Hoy ha llegado a mis manos un núme
ro de ese periódico, correspondiente al 11 
del actual, en el que se publica un artículo 
titulado «Abuso intolerable», firmado por 
el señor cura párroco de Vegas de Matute, 
atribuyéndome hechos que son completa
mente inexactos.

Ruego a usted se sirva dar publicidad a 
la adjunta nota, rectificando tales hechos y 
dándole anticipadas gracias por esta mo- 
estia que le proporciono, quedo de usted 

afectísimo y atento s. s. q. e. s. m.,
El conde de Giraldeli.

S/c., Cervantes, 34.

RECTIFICACION
El señor cura párroco de Vegas de Ma

tute suscribe un comunicado que se publi
có en el número del día 11 del actual, en 
el que después de pintar con negros colo
res la situación de los pueblos de Otero de 
Herreros, Valdeprados y Vegas, a conse
cuencia de la abundancia de conejos en los 
montes vecinos, que destruyen los sembra
dos, afirma que los labradores han elevado 
sus quejas a la autoridad competente para 
que, o se destruya la caza, o se les indem
nice de los perjuicios que origina, y que si 
no se les atiende, poniéndoles en el trance 
de acudir a tomarse la justicia por su mano.

Sin duda ha sido sorprendida la buena fe 
del referido párroco, pues de otra suerte 
no se concibe que consigne inexactitudes 
tan enormes como las que figuran eu su ar
tículo.

La verdad de los hechos es la siguiente: 
El día l.Q de Enero del año actual se pre
sentó acompañada de un senador por esa 
provincia una comisión de los tres pueblo»

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGO7IA

ANIVERSARIO
Las misas que se celebren el 

sábado 18, en los Misioneros, de 
siete en adelante; en San Anto= 
nio el Real, a las siete y media, 
y en la iglesia de San Martín, 
de diez a doce, serán aplicadas 
en sufragio del alma de DON 
RAMON REX4CH Y CANALS 
(que en paz descanse), alumno 
de la Academia de Artillería, 
que falleció hace siete años.

en la que figuraba el alcalde de Otero de 
Herreros, y me manifestó que lo que ellos 
querían era que se exterminara la caza de 
«El Carrascal», estando dispuestos a reti
rar toda petición de indemnización si a ello 
se accedía. Q -edé en trasmitir su proposi
ción a mi madre, dueña de la finca, y en 
contestarles y, en efecto, al día siguiente 
se acordó acceder a su demanda y se die
ron las órdenes oportunas para ello, notifi
cándolo el administrador de Segovia en 
carta certificada que han debido recibir el 
día 5 de Enero.

Resulta pues, que desde el día 5, saben 
los pueblos de un modo oficial que la pro
pietaria del monte «El Carrascal», está 
dispuesta a dar satisfacción plena a sus pe
ticiones, ordenando el descaste de los cone
jos, y desde ese día esperamos la contes
tación de los mismos pueblos y la noticia 
de que han retirado las solicitudes de in
demnización, c u h ¡o  prometieron los repre
sentantes delante del referido senador que i 
preser.ciá toda la entrevista.

No se comprende que días después de co- j 
nacerse la resolución adoptad i de acuerdo '' 
coa sus deseos publique en un periódico, 
persona tan significada por su cargo como 
el cura párroco de! pueblo más interesado 
en este asunto, un comunicado en que, sin ’ 
duda por una mala interpretación, se des
virtúa y altera la verdad de los hechos. La 
cuestión está resuelta por mi parte desde 
e' día 2 de Enero; esa resolución la cono- 1 
cen los pueblos des'e el 5 del mismo mes, 
y la espera actual obedece a que aún no han 
contestado si están dispuestos a mantener 
el compromiso que en la entrev’sta del día ' 
primero contrajeron voluntariamente, como ! 
yo estoy dispuesto a cumplirlo en la parte 
que me incumbe. Con.te, por lo tanto, que 
ni hay prórn gas ni dilacione?, a no ser las , 
que emplean en esta ocasión los pueblos ■ 
para dar una contestación definitiva; que ' 
si se hubiera-recibido ya esa contestación, 
probablemente estaría contratado o en vías 
de contratarse, el descaste que con tanto । 
empeño han pedido y, por último, que si 
nunca está justificado el anuncio de acudir
a medios violentos para lograr lo que al . x 
cada uno le corresponde en justicia, en el ' c ores‘ esar UIO* ^ector; Lorenzo 

i Velázquez, Luciano Ramallo, Rafael Ló-caso actual no existe ni asomo de justifica
ción, porque los pueblos han obtenido lo que 
deseaban y así les consta de un modo oficial 
desde bastantes días antes de ver la luz 
ese comunicado que, por otra parte, sus
cribe quien por su carácter sacerdotal y 
por la misión que le está encomendada, pa
rece que debía permanecer más ajeno a 
cuanto signifique exaltación de las pasio
nes y adopción de temperamentos extre- - 
mos. ,

El conde de Glraldeli.

De interés para la provincia

GESTIONES DEL
PRELADO

Respondiendo a indicaciones hechas por 
el presidente de !a Diputación, señor Arri
bas, al ilustre Prelaao de la diócesis, pro
picio siempre a poner en juego su influen
cia en tovor de ios intereses de la provin
cia, se han realizado por el señor Gandáse- 
gui en Madrid activas gestiones, con reía-
ción al asunto que, referente ala devolu- . ruxa, La mujer divorciada, La generala, 
ción de cantidades por la construcción de El niño judío, La viuda alegre, Jugar con 
la Cárcel Modelo, persigue con tenaz em-. fuego, Campanone, El amigo Melquíades,
peño la Corporación provincial de Sego- 
via.

El señor Obispo pudo averiguar que el 
referido expediente se hallaba en la inter
vención general de Hacienda, donde reco
mendó su pronto despacho, habiéndose, 
como resultado, firmado por el ministro 
del Ramo una Real orden, declarando que 
al ministerio de Gracia y Justicia corres
ponde resolver el fondo del asunto, sin que 
se entable, por consiguiente, competencia 
de ningún género. •

La cuestión ha entrado, pues, en cauces 
favorables a ios deseos y aspiraciones de 
la Diputación.

La Comisión provincial, en una de sus 
últimas sesiones, acordó dar las más expre 
sivas gracias al Prelado por su eficaz in
tervención en el asunto y dirigirse a los 
representantes en Cortes por la provincia, 
suplicándoles coadyuven también a que se

consiga del ministro de Gracia y Justicia 
una resolución en armonía con los intere
ses segovlanos.

Robando cables de la luz 
eléctrica

Anteayer fueron robados unos dieciséis 
metros del cable general de La Electricista 
Segoviana, por la parte de la fábrica de 
esta antigua industria.

El robo debió efectuarse a pleno día, a 
la una de la tarde próximamente,

Los cacos, para realizar el hecho, des
truyeron un poyo, desde el que cortaron 
los metros del hilo de cobre, que al precio 
que está éste supone una buena presa.

Del hecho tiene conocimiento el gober
nador civil.

La policía, con el celo que distingue al 
inspector señor Orense, trabaja de un mo
do infatigable para hallar a los autores del 
robo.

Petitíún de los empleiidos
de las Diputaciones provinciales

Los funcionarios de todas las Diputacio 
nes gallegas y otras, por iniciativa de los 
de Coruña, han dirigido un mensaje al con
de de Romanones y al ministro de la Go
bernación, pidiéndoles que se dicte con ur
gencia un decreto disponiendo que al for
marse en este mes los presupuestos pro
vinciales se les equipare en sueldo a los 
del Estado, por ser de justicia.

El iMlim li li [tii tó to
Se tratará del proyecto en la Asamblea 

de Segovia

La Diputación de Valladolid, en su últi
ma sesión, trató del pantano de la Cuerda 
del Pozo, proyectado por el ingeniero don 
Pedro Pérez de los Cobos, cerca del naci
miento del Duero, cuya construcción pro
porcionaría grandes beneficios a numero
sas y extensas comarcas de varias provin
cias, castellanas, pues acoplando más de 
100.000.000 de metros cúbicos de agua se 
podrían regar unas 30.000 hectáreas y re
gularizando el caudal de dicho río, las in
dustrias que utilizan sus saltos no padece
rían los desastrosos efectos de las riadas 
y especialmente del estiaje.

La Diputación vallisoletana acordó, des
pués de larga deliberación, apoyar el pro 
yecto y llevar el gran pantano del Duero a 
las Asamblea de las Diputaciones, que se 
celebrará el próximo día 21 en Segovia, 
para que todos los diputados castellanos 
ayuden a lograr su construcción.

Teatro Juaa Bravo
La compañía de zarzuela

He aquí la lista de la compañía de zar
zuela, que debutará mañana en el Teatro 
Juan Bravo:

Actrices: Mercedes Pérez, Laura Blan
co, María Luisa Santa María, Carmen Al
bertos, María Gallego, Encarnación Mirá, 
María Clemente y Luisa Ruiz.

pez, Sebastián Arias, Gonzalo Ambich, 
Vicente Iñigo y José Castejón.

Como maestro concertador viene el se
ñor Estellés, y además forman parte de ¡a 
compañía dos apuntadores y dieciséis coris
tas de ambos sexos.

El decorado estará a cargo de la viuda 
de López Muñoz, y servirá todo lo referen
te a sastrería don Fernando Maestre, de la 
corte.

La presentación de la compañía ante el 
público segoviano, se efectuará con una 
de las obras que mayor éxito han tenido en 
Madrid, y la cual será puesta en escena 
con gran lujo de detalles, así como todas 
las que se nos darán a conocer por los ac
tores y actrices mencionados, de quienes 
tenemos muy buenas referencias en lo to
cante a sus dotes artísticas.

Repertorio
El Asombro de Damasco, Serafín el pin

turero, La moza de muías, Su A’teza baila 
vals, Eva, El anillo de Hierro, El Rey que 
rabió, Lns sobrinos del capitán Grant, Ma-

La verbena de la Paloma, El chico de las 
I Peñuelas, El agua del Manzanares, Moli- 
, nos de viento, Los cadetes de la Reina, La 
1 reina mora, La chicharra, Los campesinos, 
j La fiesta de San Antón Los granujas, La 
í tempestad, El conde de Luxemburgo, Bo- 
' hemios, E* Bueno de Guzmán, El cabo pri- 
I mero, La viejecita, El señor Joaquín, La 
! marcha de Cádiz, Los hombres alegres, 
í La cara del ministro, Matrícula de honor, 

El Dúo de la africana y Los pitaros celos, 
entre otras.

El programa para el sábado
Anoche llegó a esta capital, la excelente 

; compañía de zarzuela y opereta que dirige 
el veterano actor señor Muro, la que, con
forme anunciamoi, hirá su debut mañana.

El programa para este día lo constituyen 
. las siguientes obras.
I A las seis de la tarde, «El corde de Lu- 
' xemburgo».

A las diez de la noche, «Molinos de vlen * 
to» y «La Chicharra» (estreno), gran éxito 
del Teatro de Novedades, de Madrid, don
de se estrenó.

Mañana daremos a conocer a nuestros 
lectores el cartel del domingo, en el que 
figura la preciosa opereta «Eva».

Despedida del señor Caralt
La compañía del señor Caralt que tan

tos triunfos ha conquistado en Segovia du 
rante su corta actuación en nuestro teatro, 
se despidió ayer del púb’ico, con la aplau ■ 
dida comedia «El sordomudo», obteniendo 
aplausos todos los intérpretes especialmen
te los niños protagonistas Luisita Rey y 
Martín San Martín.

«Raffles», que estaba anunciada para la 
sección de la diez, hubo de suspenderse a 
causa de una indisposición sufrida por el 
primer actor señor Caralt.

Para regalar las 
insignias de una cruz

Suscripción pública abierta por iniciativa 
del clero parroquial de la diócesis, para re
galar a nuestro excelentísimo Prelado las 
insignias de la gran cruz de Beneficencia.

Suma anterior, 4.102*40 pesetas.
Ayuntamiento de Mojados, 15 pesetas; 

Asociación del Sagrado Corazón de Jesús, 
de Mojados, 12 75; Asociación musical de 
Santa Cecilia, 11; Párroco arcipreste de 
San Pedro de Gaiilos 10; varios vecinos 
de Chañe, 10*15; Párroco arcipreste de 
Mojados y Sindicato Agrícola de ídem, 7 
pesetas cada uno; Archicofradía del Santí- 
mo Sacramento de Mojados, Asociación de 
Hijas de María de ídem, Pedro Quintero, 
vecino de ídem, Ayuntamiento de San Pe
dro de Gaíllos, párroco de Sanchonuño, 
Ayuntamiento de Chañe, Párroco de Mora
leja de Cuéilar, Párroco de Gomezserra- 
cín y Párroco de Valdesimonte, 5 pesetas 
cada uno; varios vecinos de San Pedro de 
Gaiilos, 5'40; varios vecinos de Mojados, 
4*25; Párroco de Chañe, idem de Zarzuela 
del Pinar, idem de Fresneda, 3 pesetas ca
da uno; señora maestra y niñas de la escue
la de Mojados, 2'75; señor maestro y niños 
de la escuela de ídem, 2*65; don Hilario G. 
de Dios, alcalde de Sepúlveda y Luis Sán
chez de Toledo, secretario de ídem, 2‘50 
cada uno; señor maestro y niños de la es
cuela de Sanchonuño 2'10; señor cura Re
gente de Rebollo y don Eduardo Cuesta, 
vecino de Chañe, 2 pesetas cada uno; se
ñora maestra y niñas del colegio de San
chonuño, 1'90; Asociación de Hijas de Ma
ría de ídem, don Aureliano Cuesta, vecino 
de Chañe, Eusterio Pérez, médico de San 
Pedro de Gaiilos y Modesto López, farma
céutico de ídem, 1 peseta cada uno; Ma
riano Anaya, sacristán de Sanchonuño y 
sacristán de Gomezserracín, 0 50 cada uno.

Total, 4 262 35 pesetas.
NOTA. Por acuerdo de la junta ejecu

tiva, esta suscripción quedará cerrada el 
31 de los corrientes.

DIMISION DEL ALCA LDE
Se dice que en la sesión de esta noche 

presentará la dimisión del cargo, el alcalde 
de Segovia don Felipe Carretero Martín.

El nombramiento de nuevo alcalde, no 
se hará, probablemente, hasta la próxima 
sesión.

. ..... ...... .... ------- -------------------- , 
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Los sucesos de Viilafranea

Los informes oficiales quitan importancia 
a los sucesos de Villafranca.

Un grupo de unos 200 individuos, en el 
que figuraban mujeres y niños, fué a la 

: estación y cogió 200 arrobas de patatas.
Cuando llegó la fuerza pública no había 

: nadie en la estación. Se han efectuado re
gistros en las casas donde se supone que 
ocultaron las patatas.
SALAMANCA

Un mercado
Se ha celebrado un mercado animadísi- 

simo. Acudieron tratantes de Falencia, Za
mora, Valladolid y la Mancha. Los cebones 
de 12 arrobas se pagaron a 34 y 35'50 pe
setas arroba; los bueyes de labor, a 1.200 
pesetas cabeza; las terneras, a 36 y 37 ¡ 
arroba; toros, a 36.

Se hicieron importantes transacciones. 
FALENCIA

Conferencias
La Sociedad Económica de Amigos del 

País ha publicado un aviso en la Prensa, 
en el que participa que, deseando proceder I 
a la inauguración de una serie de conferen 
cias que tengan por objeto las vulgariza- 
clones científicas, literarias y artísticas, I 
invita a todos los que deseen tratar estas I 
cuestiones para que soliciten la tribuna, I 
que les será, desde luego, concedida.

La adquisición de trigos
Ha causado desagradare efecto en los I 

labradores la disposición dictada por el mi- I 
nistro de Abastecimientos disponiendq que I 
el Sindicato harinero palentino pueda ad- I 
quirir trigos en las provincias de Falencia, I 
Valladolid, Salamanca, Zamora. Cáceres, I 
Badajoz, Burgos, Avila y Segovia.

Con esta disposición Se perjudican los I 
intereses de aquellos labradores, porque I 
tendrán que sufrir la competencia que les I 
hagan las demás provincias. í

Consulta médica
Ha quedado abierta una consulta con el título de CLÍNICA 

SEGOVIANA, en la calle de Colón, número 9; de enfermedades 
de la piel y génito-urinarias, a cargo de los

i HERMANOS CARDIEL
DIAS Y HORAS DE CONSULTA

Piel y génitO'urinario, martes y jueves, de dos a cuatro.
Ojos, garganta, nariz y oídos, miércoles y domingos, de dos 

¿ a cuatro^ 
i •

ZAMORA
Crisis obrera

Una comisión de obreros ha visitado al 
alcalde para solicitar se les dé trabajo con 
que aliviar la enorme crisis porque atravie
san.

El alcalde, señor Mariú, prometió llevar 
el asunto a la próxima sesión municipal.

El PROVlílirDE BELLAS IWES 

DE SEGOVIA
Por virtud de reciente Real orden, dis

poniendo una nueva clasificación de los 
Museos provinciales de Bailas Artes en 
tres categorías, el Museo provincia! de 
Segovia ha sido clasificado entre los de la 
segunda, confirmando en su cargo al direc- 

¡ tor de dicho Museo, señor Rodao. ccadé- 
| mico correspondiente de la Real Academia 
j de Bellas Artes, y señalándole la remune- 
I ración de 1 500 pesetas, que percibirá a 
I partir del l.° del actual.

El ministro de Instrucción pública, señor 
I Salvatella, ha,remitido hoy el nuevo título 
I a nuestro compañero señor Rodao, a quien 
I felicitamos, felicitándonos también de que 
| el Museo de Segovia—tan visitado por los 
| extranjeros—merezca esa protección del 
I Estado.

B Eu MI®! !D
En nuestro número del 13 del actual nos 

acupamos del Banco Matritense, Sociedad 
Cooperativa de Crédito de Madrid, 11a- 

I mando 1a atención del público sobre la im- 
I portancia inmensa que tendría para nues- 
I tra provincia la fundación de la Sucursal 
I que se proyecta en esta ciudad.

Sabedores de que se había distribuido al 
I comercio por el representante del Banco 

material de suscripción, estatutos de 1a 
Sociedad, etc., hemos querido oir la opi
nión de personas caracterizadas y bien in
formadas del comercio y la industria local, 
para informar a nuestros lectores, princi- 
pálmente al comercio en general.

La opinión es unánime. Todos reconocen 
la necesidad y utilidad de la pronta implan
tación de la sucursal del Banco Matritense, 
que por la forma cooperativa en que des
envuelve ha de recoger todas las energías 
dispersas fundiéndolas en un organismo 
de fuerza, de confianza y de moralidad, 
en condiciones tales, que le permita reci
bir, cobrar y pagar toda clase de efectos a 
tipos favorables, como también la aplicá- 
ción de reducidos quebrantos y la regula
ción de las operaciones con verdadero co

I nocimiento de la clientela y de sus necesi
dades, atendiéndoles debidamente en sus ' । justas y legítimas aspiraciones.

Nosotros entendemos, decían nuestros 
consultados, que uno de los principales 
medios de prepararnos un porvenir prós
pero, es el de auxiliar y estimular 1a for
mación de entidades en forma de Coope
rativa de Crédito y por esto no hemos de 
regatearle al Banco matritense nuestro 
concurso decidido, ya tomando sus accio
nes en la medida de nuestras fuerzas, como 
aconsejando a nuestros amjgos a la sus
cripción de las mismas, y creemos que el 
comercio y la industria segoviano hará lo 
propio, dadas las corrientes de asociación 
tan acentuadas, que como única forma de 
salvación se exigen para la reforma y re
constitución de las sociedades económicas 
en la actualidad.

En beneficio de todas las fuentes vivas 
de producción de la provincia, que solas y 
aisladas muy poco pueden, quisiéramos 
ver muy pronto implantada en esta ciudad 
la Sucursal del Banco Matritense, para que 
aunando las fuerzas impulsara la actividad 
industrial y mercantil hasta ponerla a la 
altura de las necesidades de la época.

Suspensión 
de garantías

Anoche inopinadamente se reunie
ron los ministros en Consejo.

La reunión despertó gran interés.
Se supo que los ministros acordaron 

la-suspenslón de garantías consticiona- 
les en Cataluña, en vista del estado 
anormal de Barcelona.

La impresión respecto a la situación 
porque atravesamos es inquietante.

Se sabe que aun no ha ocurrido

nada extraordinariamente anormal en 
Barcelona, y, por consiguiente, no se 
tiene la seguridad de si en la «Gaceta» 
de hoy aparecerá el decreto de sus
pensión de garantías.

Desde luego, el decreto está firma
do y dispuesto para promulgarlo en 
cuanto los acontecimientos lo reclamen.

Tenemos entendido que la suspen
sión de garantías no se limitará a Ca
taluña, sino que se hará extensiva a 
toda España.

Este, a! menos, es el propósito del 
Gobierno, que no creemos se modifi
que, pues el Gobierno tiene conoci
miento de que los trabajos subversivos 
que se vienen realizando abarcan una 
extensa zona del territorio español, y 
sabe que en Madrid no es donde me
nos se labora en sentido revoluciona
rio.

UN RUEGO ALALCALDE
Rogamos al señor alca'de dé las órdenes 

oportunas para que se proceda a la urbani
zación de la cuesta de San Esteban que va 
a dar a la calle del doctor Velasco, cuya 
zona requiere se la higienice conveniente
mente, en vista de que se halla convertida 
en .un estercolero público, con grave peli
gro para la salud de sus moradores.

Esperamos que el señor Carretero aten
derá esta indicación que le hacemos en 
nombre de los vecinos del sitio indicado 
que reclaman la pronta aparición allí de los 
barrenderos del Municipio para que les des
alojen de ese foco de infección que tanto y 
tan justamente les intranquiliza.....  * e w „w., 

Cepillo de San Antonio
Repartido en dinero por la Directiva a 

los pobres enfermos y necesitados, 200 pe
setas; distribuido en bonos de bacalao, 
arroz, patatas y aceite, 61*40.

Total del importe hecho en limosnas por 
la Junta del cepillo de San Antonio, esta
blecido en los PP. Franciscanos, 261'40 
pesetas.

La incorporación 
de reclutas

Según ya deciamos ayer, en los tres 
primeros días del mes próximo tendrá 
lugar la incorporación de los reclutas 
de 1918.

He aquí las prescripciones más inte
resantes de la Real orden de con
centración.

Destino a Africa *
Para^el destino de los reclutas que 

las Cajas deben facilitar a los Cuerpos 
de Africa, se procederá a un sorteo, 
formando cuatro grupos, constituidos 
en la siguiente forma:

I—Los que por su talla, profesión u 
oficio sean aptos para servir en Artille
ría de montaña. II—Los que reunan 
iguales condiciones para servir en Ar
tillería de plaza e Ingenieros. III—Los 
aptos para Caballería, Artillería ligera 
e infantería de Marina. IV—Los aptos 
para Infantería, Intendencia y Sanidad 
militar.

En los grupos así formados se inclui
rá todos los reclutas disponibles para 
destino a Cuerpo, estén o no presen
tes, incluyendo a los cortos de talla, 
inútiles o presuntos inútiles, presuntos 
desertores y a los voluntarios que lle
ven menos de dos años en filas, los 
cuales lo serán en grupo correspondien
te al Arma o en Cuerpo en que sirven, 
para que si les corresponden ser desti
nados a Africa, lo sean a un cuerpo del 
Arma de procedencia, dándose al efec
to por los capitanes generales de las 
regiones o distritos, las ¡ordenes de al
ta y baja correspondientes previa peti
ción, al efecto, del jefe de la Caja re
cluta respectiva.

El número de reclutas que forme 
cada grupo deberá ser proporcional al 
de individuos que deban ser destinados 
a Africa, para conseguir lo cual se 
agregarán al grupo que no tenga su
ficiente número de reclutas idóneos,
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los que sean necesarios de los grupos 
afines.

Hecha esta clasificación y formados 
los grupas, se procederá, en la mañana 
del día 4, a sortear a los reclutas, para 
qUe dentro de cada grupo tomen un 
número correlativo, desde el uno al 
total de ellos, debiendo figurar en pri
mer término los que vo’untariamente 
soliciten servir en Africa, los cuales 
serán destinados a uno de los Cuerpos 
que nutra el grupo en que han sido in
cluidos, perteneciente a la comandan
cia general que ellos elijan.

Snbtituto y permutas
Todos los reclutas a quienes por sor

teo les corresponda servir en los Cuer
pos de la guarnición de Africa, podrán 
permutar dicho destino con individuos 
de cualquier talla u oficio, en cualquier 
situación militar, siempre que tengan 
más de diecinueve años y menos de 
treinta y cinco, sean solteros o viudos 
sin hijos y tengan la aptitud física y 
demás circunstancias que establecen 
las leyes de reclutamiento y del volun
tariado p ra Africa, atendiendo a que 
con esas permutas se trata de fomentar 1 
el alistamiento voluntario para dichos 
territorios.

El recluta sustituido en el servicio de 
Africa, será destinado al Cuerpo de la 
Península que por sus actitudes le co
rresponda, y el suptituto, al Cuerpo de 
Africa en que por sorteo correspondió 
servir al substituido.

Los permutas se podrán entablar in
dividualmente durante los días 4, 5 y 6 
de Febrero, previa presentación de 
instancia dirigida a los jefes de las Ca
jas respectivas y a la que el sustituto 
acompañará los documentos respec
tivos.

MÍÑ ■
A nuestros numerosos amigos: Grande 

es nuestra satisfacción al comunicaros des
de estas columnas, ya que sería labor muy 
pesada el hacerlo individualmente, cual se
rían nuestros deseos, pero que no nos atre
vemos por temor a incurrir en alguna omi
sión involuntaria que nos serviría de dis
gusto, el que, y debido a querer ensanchar 
aún más las honrosas industrias que de 
abolengo y en este sentido venimos ejer
ciendo cual conocéis, así como en general 
en España y el Extranjero, hemos trasla
dado la de Almacenistas-exportadores de 
garbanzos a la villa y corte de Madrid, 
donde con sumo gusto nos veríamos muy 
honrados como siempre visitando nuestra 
casa, Campomanes, 4, segundo, derecha, 
que os afrecemos, así como nuestros alma
cenes (Caños, 1, triplicado).

No menos os agradeceríamos vuestra vi
sita a nuestra Fábrica de jabones de Orti
gosa (Se^ovia), donde con la amabilidad 
reconocida en él, os recibirá nuestro socio 
don Mariano Gómez Sastre.

A la vez os recomendamos, por el bien 
de vuestros intereses, continuéis gastando 
nuestros jabones, fabricados expresamen
te a base de aceite de oliva, y que, sin pa
sión alguna, por ser de justicia, os decimos 
son los mejores a todos sus similares en 
presentación y resultado, así como tam
bién en su precio económico que ofrecemos 
a 15 pesetas arroba.

Con el honor que nos caracteriza, nos 
repetimos una vez más de todos, vuestros 
amigos,

Hijos de Máximo Borregón.

aJaaaadóa íml
S^govia al día
En el pueblo de Martin Muñoz de Ay- 

llón ha habido un robo audaz, que 
como todos los de este género gustó a 
los aficionados al foLetin en acción; 
pero un folletín algo risible, pues los 
los ladrones quisieron repetir la suerte 
en otro domicilio, y les vino la contra
ria. * Audacia, audacia», decía Danton, 
pero la audacia no le libró de subir las 
escaleras del patíbulo, ni a Candelas 
de perecer en garrote vil, ni a esos ému
los de éste, de ofrecernos una postura 
ridicula, dentro de la seriedad de sus 
arriesgadas profesiones.

Y va de robos. Anteayer, unos cacos 
se apoderaron ae dieciséis metros del 
cable general de La Electricista Segó- 
vlana, hecho calificado de buena presa, 
porque al precio que está el cobre, se 
trocará en oro para los que le han ba
tido o le han hurtado; o en un buen mon
tón de monedas de plata.

Claro es que no será un producto 
tan excesivamente argentífero como 
el que anoche volcaron las nubes so
bre los tejados de las casas, en forma 
de espesos copos de nieve.

El público, al salir del Teatro, se en
contró con esta crasísima contrariedad.

En aquel momento entraba en nues
tra población la compañía de zarzuela,

la que ante tan espléndido decorado se 
hallaría sobrecogida y los que la for
man, posesos de estupor, no podrían 
articular palabra. La cosa no era para 
menos. Se trataba de un debut que no 
se había anunciado en los programas 
y con una obra representando un pai
saje nevado, en el que los actores y 
actrices se veían obligados a desempe- 
fiar los papeles de alpinistas.

Notas de la Alcaldía
Para los morosos

El señor alcalde nos ruega hagamos pú
blico que teniendo necesidad de hacer efec
tivos todos los créditos que existen a favor 
del Ayuntamiento, procedentes del oño 
1918 por alcantarillado, agua, especíácu- 

, los públicos, perros, cédulas personales y 
otros conceptos, se verá en la precisión de 
de someter al procedimiento ejecutivo de 
apremio a todos ios morosos que el día 22 
del actual no hayan safsfecho sus respec- 1 
ti vos descubiertos.

Los correspondientes recibos se hayan ' 
actualmente en poder del recaudador mu
nicipal, a quien pueden ser satisfechos ' 
hasta la indicada fecha.

Citación '
Mateo Pajares Muñoz y Félix Núñez 

Sanz, se presentarán en el Ayuntamiento a 
enterarse de un asunto que les interesa. i

DE SOCIEDAD i
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Viajes .
Hoy hemos tenido el gusto de sa’udar en i 

esta población a nuestros buenos amigos ' 
de Migueláñez, don León Arévalo y don 
Melitón Gozalo. ,

—Se encuentra en Segovia nuestro que
rido amigo y paisano el ilustrado oficial de 
Correos señor Molinero.
Aniversario

Mañana hará siete años que pasó a me
jor vida el aventajado y caballeroso alum : 
no de la Academia de Artillería, don R i- 
món Rexach y Canals, hijo de nuestro dis- . 
tinguido amigo, el pundonoroso coronel del 
Regimiento de Artillería de posición, don 
Ramón Rexach.

En Segovia causó unánime sentimiento ¡ 
la muerte de este joven y estudioso alum- ' 
no de la Academia mencionada, pues el fi
nado coataba en esta población con muchas 
simpatías y amistades, por sus excelentes 
dotes de carácter que le conquistaban bien

* pronto el aprecio de cuantos le trataban.
Al evocar fecha tan triste, renovamos ai ■ 

señor Rexach y a la familia toda, la since- ; 
ra expresión de nuestro pésame por la tre- * 
menda desgracia que les llenó de descon- ’ 
suelo en ese día para ellos tan memorable. ; 
Fiesta onomástica

Hoy celebra la fiesta de sus días, el ca- ■ 
pitán profesor de la Academia de Artille- i 
ría, don Antonio Vidal.

Felicidades.
Necrología

Ha fallecido en Madrid, confortada con 
los auxilios espirituales, la bondadosa seño
ra doña Concepción Piña de la Gala, viuda i 
de Delgado, tan estimada por sus virtudes i 
y carácter afable.

Con tan triste motivo será aplicado ma- i 
ñaña a las cuatro y media de la tarde, por ; 
el eterno descanso de su alma, el culto que j 
se celebra en la iglesia del Corpus Chistí, • 
de esta población.

Descanse en paz la señora finada y reci- í 
ba su atribulada familia la expresión de I 
nuestro sentido pésame por la desgracia j 
que les aflige.

^SUELTOS
Expresión de gratitud

El laborioso operario de estos talle
res, José Huerta, da, por nuestro con
ducto en unión de su padre, las gracias 
más expresivas a cuantas personas se 
han interesado por la salud de su difun
ta esposa e hija política Paula García 
Alonso, durante la enfermedad que la 
ha llevado al sepulcro, así como tam
bién a las personas que han asistido 
a los actos religiosos celebrados por 
eLeterno descanso de’ alma de la fina
da y a la conducción del cadáver de 
ésta al cementerio.

ilí Lú llm i Mito 
blNECOLOGIA-MEDICINA INTERNA

• Reacción de Wassermann. Análisis de 
'‘orina. Se aplican Sueros-Vacunas-914, 
Í1116, tuberculinas y todos los más moder
nos procedimientos terapéuticos.

INFANTA ISABEL, 9, 2.” | 
De 10 a 1 y de 3 a 5 g

La tos después de la gripe 
es un verdadero peligro, ya que origina 
Bronquitis y Tuberculosis; cuídela, pues, 
usted, y procure calmarla enseguida, lo que 
logrará con las

PASTILLAS KLAM
Sesenta céntimos la caja en todas las Far- 

maciax y en el depósito Farmacia de don 
Felipe de Vicente, Muerte y Vida, 2, Se- 
govlu.

La fiesta de San Antón
En la iglesia de Santa Eulalia se ha 

celebrado hoy función religiosa en 
honor de San Antón.

Desde las primeras horas de la ma
ñana se han instalado en 1a plazuela 
del barrio los puestos de costumbre.

Apesar de lo desapacible del día, no 
ha faltado gente a 1a romería que se 
celebra en aquella barriada.

' En los salones de La Veloz y El Pen
samiento hay bailes por tarde y noche.

Es preciso en algunas enfermedadés del । tubo digestivo, procurar estómago a quienes 
i carecen de el, por medio de medicamentos 

que aumenten la secreción del jugo gástrico, 
la movilidad del estómago y su potecia for
tificante para digerir y asimilar. El mejor de 
todos ellos es el Elixir Estomacal de Saiz 
de Carlos.

Boca, garganta y Organos respiratorios los 
conservan muy eficazmente, lasP ^STI^LAS 
3AL3AMIC.r- S .4.*¡u...

Sólo va vendan en cajas.
Dapóslt^ OTt.W”0 para Sagovíe y provi; - 

da, F?a« b -3 t*.. Marcos, Corpus 7.

* Registro civil
En la últimas veinticuatro horas, no 

se han inscripto en este Registro civil 
nacimientos ni defunciones.

IitoMaslóB gsüral 
Madrid
Supresión de licencias de exporta

ción
La «Gaceta» inserta varias reales 

órdenes de Abastecimientos, conse
cuencia de la terminación de la guerra, 
y, por consiguiente, las restricciones 
de las naciones a la importación y ex
portación recíproca de sus productos 
con España.

Por ello quedan suprimidas las li
cencias exigidas a la la importación de 
las mercancías enumeradas en las rea
les órdenes de ese Ministerio de fe
chas 30 de Abril y 10 de Mayo de 1918, 
sin perjuicio .de solicitar, en los casos 
que se crea oportuno, que las aduanas 
remitan a este Ministerio los datos co
rrespondientes a la importación de las 
mercaderías de que se trata.

La Casa del Trabajo
El marqués de González Castejón • 

dirige desde «El Debate» un llama- j 
miento a todos los hombres de buena 
voluntad, para la constitución de una 1 
Casa dei Trabajo, que abra sus puer- ' 
tas para todos, siendo el refugio para ' 
aquél que quiera trabajar, sean cual ' 
fueren sus opiniones. i

Trata de crear un contrapeso a la 
llamada Casa del Pueblo, hacia la que 
el obrero se ha dejado arrastrar impul- 1 
sado por el afán de conseguir peque
ñas ventajas materiales.

De Fomento •
El ministro de Fomento manifestó a • 

los periodistas que le había visitado ! 
una Comisión de interventores de fe- ' 
rrocarriles del Es ado, para darle gra- : 
cias por el Real decreto que hoy ha fir
mado S. M. en el que se les conceden 

• atribuciones que han de redundar en 
beneficio del público en general, y es
pecialmente de las Cámaras de Co
mercio. i
La Unión general de Trabajadores -

En breve se reunirá en Madrid el , 
pleno del Comité nacional de la Unión • 
general de Trabajadores. ;

Parece que alguno de los delegados 
regionales planteará la necesidad de 
que el proletariado organizado reclame 
al Estado la promulgación de un esta
tuto obrero, por el que se reconozca a 
los trabajadores, por medio de leyes, 
una serie de derechos que, arrancando , 
de la jornada máxima y el salario míni- ' 
mo, les conceda mayor intervención 
en la vida social, económica y política 
de la Nación.

La junta de Aranceles
La «Gaceta» publica una Real Ofden 

disponiendo que se verifiquen el día 
31 elecciones de vocales para la Junta 
de Aranceles, que representarán a las 
Cámaras agrícolas, Comercio, Indus- ‘ 
tria, Asociación de labradores y Fede
raciones agrarias 4

Indulto general
Parece ser que para solemnizar la 

fiesta onomástica del Rey, se otorgará 
un indulto general bastante amplio.

La Ponencia conservadora
Ayer se reunió, en el domicilio del 

conde de Bugalla!, la Ponencia conser
vadora. Hoy volverá a reunirse.

Combinación de Gobernadores
Ayer tarde fué facilitada a la Prensa 

la siguiente nota de combinación de 
gobernadores civiles:

Baleares, don Manuel Ruiz Valarino, 
que lo es de Alava.

Badajoz, don Pablo Plaza, que lo es 
de Almería.

Almería, don Mariano de la Vega 
Inclán, que lo es de Baleares.

Alava, don Alfonso Ru z de Grijalba, 
cesado de igual cargo.

Tarragona, don Rodo'fo de Gl , que 
lo es de Orense.

Orense, don Agustín de Llano que 
lo es de Tarragona.

Zaragoza, don Antonio de Acuña, 
que lo es de Badajoz

Conferencia
telefónica

Madrid 21 tarde.
Tranquilidad

El jefe del Gobierno manifestó a los I 
periodistas que había conferenciado ' 
por teléfono con el señor Gimeno, el i 
cual dice que reina absoluta tranquil!- ' 
dad en toda España.

Las Cortes
Confirmó el conde que en la «Ga

ceta» de mañana aparecerá el decreto 
relativo a la apertura de Cortes.

Un discurso
Mañana, con motivo de tomar pose

sión del cargo de presidente, pronun
ciará un discurso en el Ateneo, el con
de de Romanones.

La ley de huelgas
El ministro de la Gobernación ha 

dictado una Real orden dirigida al 
Instituto de Reformas Sociales, en el 
sentido de que estudie la ley de huel
gas, con el fin de que éstas no puedan 
producirse sin an es intentar la conci
liación.

Con el informe que emita el Institu
to de Reformas, se redactará el proyec
to de ley correspondiente.

La situación de Barcelona 
Hablando con el ministro de la 

Gobernación
El señor Gimeno dijo a los periodis

tas que, según le comunicaban de Bar- ¡ 
celona, había causado muy buena im- I 
presión en dicha capital el acuerdo del ; 
Gobierno suspendiendo las garantías. ¡

Hoy no se han registrado más suce- j 
sos en la ciudad Condal que algunas ' 
detenciones de sospechosos y varios 
registros en las sociedades obreras.

Los detenidos han sido llevados a 
bordo del crucero «Pelayo». .

Añadió que no se han interrumpido ' 
las comunicaciones con Barcelona, ni 
se Interrumpirán, a menos que las cir
cunstancias lo obligasen.

Co r r es po n s al .

Niñera
Se necesita.
Razón en la Administración de este pe

riódico,

VPtlíipn seis tornos dece-
VvllUCIl (iazOi dos limpias 

modernas y una vertical y una pareja de 
piedras francesas, en buen uso. Pueden 
verse en Segovia avisando al molinero de 
Caballar, don Baltasar Torrego, con quien 
habrán de entenderse también para la 
venta.

Gran Establecimiento
Tipográfico

EL ADELANTADO
DE SEGOVIA VA

(Impfentas de HD ADHDArtTADO 
y DIARIO DB AVISOS veanldee)

DESPACHO:

Plazuela del Corpus, núm, II
T.ieío.o iim, 141

REDACCION Y TALLERES:

ealle de San Agustín, núm. 7
Teléfo.o nfim. 95

11R V A de rnb!e y encina y carbón, 
ZT se vende en el monte de 

«La Serreta», jurisdicción de Lastras de 
Cuéllar.

Para tratar, con don Francisco Yubero y 
don Tomás Martín, en Aguilafuente.

:: DE ::

Claudio Santamaría
La Matilla (SEGOVIA) ,

En esta acreditada fábrica se vende ja
bón puro de oliva, garantizado, a 17 pese
tas arroba y 16‘25, por fardo.

COLEGIO DE NIÑOS
DE

San Antonio
Clases de Primera enseñanza, dirigi

das por D. Alejandro Laguna Alonso, 
auxiliado de D. Jacinto Martín del 
Barrio, ambos maestros de titulo na
cional;

Leones, 20, pral. Segovia.

liHliliTmiSr
PARA SEÑORITAS

Isabel la Católica, núm. 12,2o.

Venta de casa
Se hace de la señalada con el número 2 

de la calle de José Zorrilla, de esta ciü« 
dad.

Consta de planta paja, principal y segun
do pisos, patio con pila para lavar, corral 
y agua en todos 1os pisos.

Para tratar, con su dueño, que habita el 
piso principa! de dicha finca.

Se necesita 
años.

criado de diez y 
seis a diez ocho

Razón, plazuela del Vallejo, 2.

Almacén de pescados
63 

: Mu M Ma:
Con el fin de que nadie pueda ser 

sorprendido ri engañado y que al pro
pio tiempo conozca al día los precios a 
que se venden los mejores pescados 
que se reciben en Segovia, he creído 
oportuno insertar diariamente los pre 
dos de los mismos en los periódicos 
de de esta capital

PESCADOS RECIBIDOS

Preeles

Medio 
kllogr,

He aquí los precios;
Merluza.........................   2‘00
Besugos................................. 1«25
Pescadlllas............. ................ 1 ‘25
Congrio................................... 2*50
Lenguadinas........................... 1‘25
Calamares.......... . ................. j jg
Pajeles.................................... 175
Salmonetes............................. 2*50
Almejas............... ................... 0'80
Chicharros.............................. 0*75

En la pescadería de JUAN JOSE, la 
irejor en su ciase $n Segovia.

SEGOVIA
' sisees m

ESPECIJLIBaBEl
Cartas, 
Facturas, 
B. L. M., 
Tarjetas, 
Tarjetones, 
ProñTamas, 
CarteleB, 
Billetes, 
Recordatorios, 
Esquelas, 
Etiquetas, 
Circulares, 
Timbrados, 
Periódicos, 
Revistas, 
Obras, 
Tricolores, 
Cuatromias y 
libros rayados 
para Bancos y 
Oficinas.

1
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EL ADELANTADO DE '

MONTES, Fotógrafo.- Plaza del Corpus, 6
Ved exposición de retratos en los es caparates de la casa

. Montera, 38, principales.-M¿irÜsg

I .4 <¿8^ tálíí

¡lito a litó
Hernias, Vientres voluminosos» Desee** 
íe la Matriz, Sordos, Calvos, DeformUtttfe^ 
Aces, Orejas. Tratarmectos sin opecaiL 
caóo de pieme y btains ejtiBdeha

md

¿fe «g&^es te 
ító |g# ®Rñílg&

Sociedad Anónima CROS
BARCELONA.--PRINCESA, 21

FABRICAS EN BADALONA, ALICANTE Y, SEVILLA

Primeras materias para abonos:-::-:
saperfosfatos, nitratos, sulfato amónico, sales de potasa, sulfates de hierro y cobre, ácidos y sales 

para industria, etc, etc.

AGENTES Y DEPOSITOS EN LOS PRINCIPALES CENTROS AGRICOLAS DE ESPAÑA

Pídante precios y noticia» mercantile»

d el eq aen ó mad r id Calle del Barquillo, núm. 26.--TeIéfono 997 
tERVICIOS GRATUITOS.—Oonsultas sobre la aplicación de los abonos, análisis de tierras 

y envio de| varios folletos agrícolas

G A fiS
• De vente en Perfumería* y Drogue- 
rlae de España y América.

LA HIGIÉNICA
AGUA VEGETAL DE

Arroyo
Es Infalible é Inofensiva; no man

cha la piel ni la ropa.

40 AÑOS DE ÉXITO

c

Grandes Fundiciones 
YwtwwfOSlí 

ESTABLECIDAS POR

9, Minio Mad? 801855 
AVERLY, S. A. 
Capital, I 000.000 de pesetas 

taragoza
Especialidad en la fabricación de

Míos mío mol™
de fundición endurecida

BUHLER HEBM8N0S
Calle de Atocha, número 36.—MADRID

Talleres de Construcción y FundicioBes de üzwt! (Suiza)
Instalaciones, máquinas y aparatos para Silos descargadores y transporta

dores mecánicos y neumáticos. Fábricas de pastas alimenticias, 
Fábricas de malte y cerveza. Tejerías mecánicas. Fábricas de ladrillos silico- 
calcáreos. Molinos para toda clase de minerales, drogas, cementos, etc. Pan
sas para briquetear diferentes materiales. Mezcladoras y prensas para tabri- 
cación de pólvoras. Máquina rotativa plana de imprimir <Dúplex.»

ESPECIALIDAD EN INSTALACIONES Y TRANSFORMACIONES DE

- - Fábricas de harinas - ■
CON MODERNO DIAGRAMA 

PIDANSE CATÁLOGOS Y OFERTAS
Gnr.mtía absoluta.-CaUdad y precios sin competencia 

Instalaciones completas y transformaciones de fábricas de harinas 
por los má- demos procedimientos.

NAfER AS Y TURBINAS «FRANGIS»

-:-:-EL ANGEL-x-
Trigo, a 83'50 y a 82'50 reales las 94 libras. 
Centeno a 61.
Cebada, a 53.
Algarrobas, a 80.
Yeros, a 80.

Fundición y refinación de sebo
Compraventa de sebo en rama y grasas de toda clase

Mediante convenio especial, esta casa se encarga del fundido y refinado de 
las remesas de sebos en rama que la confíen los señores industriales jaboneros, 
fabricantes de bujías, etc., etc.

Pureza y grandes rendimientos garantidos 
d a«yc K"a^n AGUIRRE y  COMPAÑIA 

CARRETERA DE SORIA.--LOGROÑO

Mercados
SCG0VIA

Trigo, a 88'50 pesetas fanega.
Centeno, a 61, id., id. 
Cebadp, a 53 id. id.
Algarrobas, a 80, id. id.
Yeros, a 80.

PEÑAF1EL
Trigo, a 81 y 82 reales fanega.
Centeno, a 70.
Cebada, a 60. ,
Yeros, a 80.
Avena, a 30.

COÉLLAt

Trigo, la fanega, 18'50 peseta» la» 94 L 
bras (43 kilo» y cuarto).
Cebada, id, 13'50 id.
Centeno, a 17'00 fanega (o »ea 55 y medio
kijs). . ,,Algarroba, fd. 17 00 ídem.

Yeros a 17 id,
Muelas, a 16 id,
Abena, a 9 id, 
Patatas, a 3,00 ¡d, .
Achicorias, 80 pesetas los cien kilos.

VALLADOLID

Mercado del Canal.-Entraron 450 fanegas 
de trigo, qne se pagaron a 83 50 reales las 
94 libras. , . j • tMercado del Arco.—Las entradas fueron 
hoy de 300 fanegas de trigo, que se pagaron 
a los precios siguientes:

SEPÚLVEDA -

El trigo se paga a 79 reales la fanega de 
94 libaas=pesetas 49'79 los 100 kilos.

El centeno se cotiza a 68 reales fanega, 
cebada a 59, algarrobas 8174.

Lana sin lavar, la arrroba, 37 pesetas.
PEDRAZA

Trigo, 19 50 pesetas las 94 libra».
Centeno, 16 50
Cebada, 15, 
Algarroba», 21.
Yeros, 20.

CANTALEJO

Trigo, a 84 reales las 94 libra».
Centeno, a 68 reales fanega.
Cebada, a 60.
Alga oba», a 80

MEDINA DEL CAMPO

Trigo, a 80 y 82 reales las 94 libra». 
Cebada, 52 y 54 reales fanega.
Centeno, a 66.

ARANDA DE DUERO

Trigo, 20'00 la fanega.
. Centeno, a 15 25 las 90 libras. 

Cebada, a 15'00 id. la fanega, 
Yero», a 18'75 ídem.
Avena, id, 9'50 ídem.

El Jarabe Orive, es de grato sabor 
y de acción sorprendente en todas 
las afecciones del aparato respi

ratorio.

•MEDIO SIGLO DE EXITO* ", 
e‘ toa* Dtuast xjmDoa ■

Wlffirox» ariAiuafllIi

M.C.D. 2022


